
FUNDACIÓN SALUTIA 
NIT 900.168.245-4
Registro WEB
Información publicada en cumplimiento del Artículo 364-5 del Estatuto Tributario, parágrafo 2, numeral 4

Monto y destino de las asignaciones permanentes que se hayan realizado en el año y los plazos adicionales que estén autorizados por el máximo órgano social, cuando corresponda.

Durante el año gravable 2025 la Fundación Salutia genero un déficit contable de cincuenta y tres millones ochocientos
sesenta y cuatro mil quinientos dieciséis pesos m/cte. (-$53.864.516), razón por la cual no hay beneficio o excedente
neto para reinvertir de la vigencia 2025.

Mediante acta de asamblea extraordinaria No. 041-2025 del pasado 23 de diciembre de 2025 se aprobó un plazo
adicional para que el valor de la Asignación Permanente del año 2024 por $152.677.793 sea ejecutado durante el
transcurso del año fiscal 2026, con destino a aportes de contrapartida de proyectos de ciencia, tecnología e innovación
que desarrolle la Fundación Salutia durante la vigencia 2026 a través de convenios y/o acuerdos especiales de
cooperación y donaciones con destinación específica.


